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ARTICULO 4<? Las Asambleas Departamentales harán la 
subdivisión de las Zonas Médico-Legales en cada Depar-
tamento y f i j a r án el personal y asignaciones correspon-
dientes a cada una de las subdivisiones y la manera de ha-
cer los nombramientos. 

ARTICULO 5" Las asignaciones del personal de la Oí ; ciña 
Central de Bogotá lo mismo que las correspondientes al 
personal de las Oficinas Centrales de los Departamentos e 
In tendencia del Chocó, son de cargo de la Nación; pero 
las del personal de las subdivisiones y los viáticos de t ras-
lado de los Médicos, serán de cargo de los Departamentos. 

ARTICULO C<? El Médico Jefe de la Of ic ina Central de 
Medicina Legal es el Jefe cientí f ico técnico ce la medicina 
legal en toda la República . 

Los Médicos Legistas pract icarán las autopsias, exhuma-
ciones y reconocimientos que ordenen las autoridades del 
orden jud ic ia l y administ rat ivo; estudiarán y emitirán, con-
cepto en las dil igencias sumarias qué les sean enviadas en 
consulta, por los Tribunales, los Juzgados Superiores y de 
Circui to de sus respectivos Departamentos, y concurr i rán 
a audiencias, cuando así lo ex i jan los Jueces Superiores. 

PARAGRAFO. La Of ic ina Central de Medicina Legal es 
la de Bogotá; atenderá los asuntos de la capi ta l y las con-
sultas que hagan en ú l t ima instancia los Tribunales y Juz-
gados de la Nación. 

ARTICULO 7* Los trabajos de química toxicológiea se 
pract icarán por el Químico del Laborator io de Bogotá, con 
su Ayudante Técnico. Una vez ordenados en cada caso 
esos trabajos por la autor idad competente, el Médico Le-
gista solicitará su ejecución de la Of ic ina Toxicológica de 
Bogotá, a la cual remi t i rá las visceras y demás elementos 
o datos que sean necesarios para el examen cientí f ico. 

ARTICULO 8? Los Médicos de Zona enviarán mensual-
mente a la Of ic ina Central de cada Departamento copia de 
las dil igencias que practiquen, para que sirvan de base a 
las estadísticas departamentales de Medicina Legal. 

ARTICULO 9? La Of ic ina Central enviará copias a las 
Seccionales de los conceptos que rect i f ique o acepte, en 
los negocios que le lleguen en consulta. 

ARTICULO 10. La provisión del personal c ientí f ico-téc-
nico en las Oficinas Médico-Légales de Bogotá y de las 
capitales de los Departamentos se l iará por el sistema de 
concurso que reglamentará el Gobierno Nacional. Los de-
más cargos serán de l ibre nombramiento y remoción, del 
Gobierno respectivo. 

ARTICULO 11. Es absolutamente prohibido nombrar pa-
ra la misma Of ic ina Médico-Legal a Médicos Legistas, o 
cualesquiera otros empleados unidos entre sí por vínculos 
de consanguinidad o af inidad, dentro del Guarto grado. 

E l nombramiento que se haga en contravención a lo dis-
puesto en este artículo, queda viciado de nu l idad. 

ARTICULO 12. SI Gobierno f i j a rá las asignaciones del 
personal de las Oficinas Centrales de las capitales de Depar-
tamentos y de la Intendencia del Chocó, a excepción de las 
de la Of ic ina Central de Bogotá, teniendo en cuenta la esta-
dística jud ic ia l de cada Zona relat iva al ramo Médico-Legal. 

ARTICULO 13. E l Gobierno f i ja rá , asimismo, las Zonas 
de las Intendencias y Comisarías donde deba prestarse el 
servicio de que t ra ta la presente Ley. 

ARTICULO 14. Esta Ley regirá desde el 1- de Enej?o de 
1938. 

Dada en Bogotá, a veint ic inco de octubre dé m i l nove-
cientos t re in ta y siete. 

El Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, ALFONSO ROME-
RO AGUIRRE—El Secretario del Senado, Antonio Orduz 
Espinosa—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Alberto Guzmán. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, noviembre 10 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro de Gobierno, 

Alberto LLERAS 

El Min is t ro de Educación Nacional, 
José Joaquín CASTRO M. 

por la cual CO o n 

LEY 102 DE 1937 . 
(noviembre 10) 

mtor iza a l Gobierno para abr i r una escuela 
de artes y oficios. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l1? El Gobierno creará y pondrá a funcionar 
una escuela de artes y oficios en El Carmen de Bol ívar . 
Queda también autorizado para hacer los traslados a que 
hubiere lugar en el Presupuesto de la vigencia. 

En los Presupuestos de las próximas vigencias se inc lu i -
rán las part idas necesarias para estos gastos. 

ARTICULO 2- Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cuatro de noviembre de m i l novecien-

tos t re in ta y siete. 

El Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, ALFONSO ROME-
RO AGUIRRE—El Secretario del Senado, A. Orduz Espino-
sa—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge 
Uribc Márquez; 

Organo Ejecutivo—Bogotá, noviembre 10 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
Él Min is t ro de Educación Nacional, 

?é Joacii ín CASTRO M. 

LEY 103 DE 1937 
(noviembre 10) 

por la cual se autoriza al-Gobierno Nacional para j je lebrar 
un contrato con la Universidad del Cauca. 

E l Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO UNICO. Autorízase al Gobierno Nacional pa-
ra contratar con la Universidad del Cauca, copropietaria 
de las minas riberanEis, la exploración y explotación de los 
metales preciosos que se encuentren en el lecho de todo el 
trayecto navegable del río Naya, dentro de la zona de ia 
reserva nacional . 

E l contrato que ai efecto se celebre se ajustará a las dis-
posiciones del artículo 1- de la Ley 13 de 1937, y de su 
decreto reglamentario, excepción hecha de la extensión de 
la zona. 

Dada en Bogotá a veint iuno de octubre de m i l novecien-
tos t re in ta y siete. 

E l Presidente del Sonado. TULIO RUBIANQ—El Presi-
dente do la Cámara de Representantes, ANTONIO J. BO-
NILLA—El Secretario del Senado, Antonio Ortluz Espinosa. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Cribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, noviembre 10 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro de Industr ias y Trabajo, 

Antonio ROCHA 

El Min is t ro de Educación Nacional, 
José Joaquín CASTRO M. 

LEY 104 DE 1937 
(10 de noviembre) 

por la cual la Nación se asocia a la gran exposición nacio-
na l de Pereira. 

E l Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1? La Nación se asocia y coadyuva a la ce-
lebración de la " G r a n exposición nacional de Pereira," que 
tendrá lugar en dicha ciudad en el año próx imo. 

ARTICULO 2' La Nación contr ibuye con la suma de c in-
cuenta m i l pesos (S 50.000) para la construcción ae los 
edificios que so proyectan con destino a la exposición, uno 
de los cuales será destinado después para Museo y Escuela 
de Bellas Artes. . " 

ARTICULO 3? El Poder Ejecutivo procederá a abr i r el 
crédito extraordinar io del caso para atender al gasto a que 
se refiere el art ículo anter ior . 

ARTICULO 4* El auxi l io a que se refiere ia presente Ley 
será entregado por la Tesorería General de la República al 
Tesorero de la Sociedad de Mejoras de Pereira, quien ren-
d i rá cuenta de su inversión a la Contraloría General. 

ARTICULO 5' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a tres de noviembre de m i l novecientos 

t re in ta y siete. 
E l Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El_ Presi-

dente de ia Cámara, de Representantes, ALFONSO i tOMÉ-
RO AGUIRRE—El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Dribe 

. Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, noviembre 10 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo KESTREPO 
E l Min is t ró de Industr ias y Trabajo, 

Antonio ROCHA 


